
eff 

 

Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, con la solicitud que 

antecede. Sírvase proveer.  

Cali, 28 de octubre de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 
Auto interlocutorio No. 2356 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2.022)  

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 
1294, y es de obligatoria observancia [artículo 593 C.G.P.]) 

 
 

Proceso:  VERBAL ACCIÓN OBLICUA- MENOR CUANTÍA  
Demandante:   TATIANA MARÍA PEÑA NEIVA (C.C. No. 1.130.645.842) 

Demandado: ARELIS VALENCIA SALDAÑA (C.C.  No. 31.445.538) 
Radicación:   760014003008-2022-00263-00  
 
 

En escrito que antecede, la parte actora solicita “corregir el Oficio de inscripción de la 

demanda ordenado mediante Auto 1294 de fecha 11 de julio del año 2022”, en el sentido 

requerido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao, esto es, “falta 

citar documento de identificación de los otorgantes”, por lo que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 287 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADICIONAR el auto interlocutorio No. 1294 del 11 de julio de 2022, en lo que 

refiere al número de cédula de la parte demandada, por lo que el acápite de referencia 

quedará así:  

 

“Proceso:  VERBAL ACCIÓN OBLICUA- MENOR CUANTÍA  
Demandante:   TATIANA MARÍA PEÑA NEIVA (C.C. No. 1.130.645.842) 
Demandado: ARELIS VALENCIA SALDAÑA (C.C.  No. 31.445.538) 
Radicación:   760014003008-2022-00263-00 “ 
 

2. En firme la presente decisión, por Secretaría remítase la presente providencia al e- 

mail ofiregissantanderdequilichao@supernotariado.gov.co junto con la providencia que se 

corrige; dirección electrónica correspondiente a la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Santander de Quilichao.  

 

3. En lo demás, la providencia que se adiciona permanecerá incólume. 
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